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POTE DE PREMIOS 2006

Pote de Premios 2006:  Bs. 36.000

Bolívares expresados en Millones (MM)



POTE DE PREMIOS 2006

Bolívares expresados en Millones (MM)

Premios Directos:  Bs. 23.133,2 
Cancelados directamente al 

Propietario por el I.N.H, por las carreras 
disputadas cada semana.



POTE DE PREMIOS 2006

Bolívares expresados en Millones (MM)

Premios Indirectos:  Bs. 12.866,8
Recibidos por ASOPRORIN en pagos semanales,

a razón de Bs. 241,3 millones
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POTE DE PREMIOS 2006

Distribución Monto Administrado por ASOPRORIN

Total Anual Bs. 12.093,7
Asignación Semanal por I.N.H. de Bs. 241,3 millones

Bolívares expresados en Millones (MM)
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CONTRATO COLECTIVO PERSONAL DE CUADRA

1987 Inicio Proceso de Privatización

1987 Creación de FONESCA

1991 Creación de ASOPRORIN

1993 Entrenadores asumen el pago

1994 ASOPRORIN con el Sindicato crean H.I.A.C.

1996 Propietarios individualmente asumen la responsabilidad 
del pago

2005 Providencia que obliga a ASOPRORIN  a discutir 
contrato colectivo (02-02-05)

2005 ASOPRORIN en nombre de los propietarios comienza 
discusión del Contrato Colectivo

ANTECEDENTES



COSTO OPERACION PERSONAL DE CUADRA
2005 – ASOPRORIN Y PROPIETARIOS

958.736.617,00SALARIOS CAPATACES Y SERENOS DE CUADRA

13.776.017.777.338.757.138.400,005.018.879.377.33TOTAL 

623.486.850,42623.486.850,42GASTOS GENERALES

42.125.192,1842.125.192,18GASTOS PERSONAL DE TRIBUNA

291.418.915,00291.418.915,00GASTOS PERSONAL ADMINISTRATIVO

370.100.000,00370.100.000,00DOMAS

2.815.970.000,002.815.970.000,00BONO POR PARTICIPACION CARRERA A PROPIETARIO

98.840.000,0098.840.000,00BONO A CABALLERIZO POR PARTICIPACION DE CARRERA

880.892.670,00880.892.670,00SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO Y PARO FORZOSO 

157.927.815,00157.927.815,00LEY POLITICA HABITACIONAL 

692.259.147,14692.259.147,14BONIFICACION FIN DE AÑO 60 DIAS

314.488.931,40314.488.931,40VACACIONES

1.795.628.002,501.795.628.002,50PROVISION ALIMENTICIA

674.000.876,36674.000.876,36PRESTACIONES SOCIALES

1.619.390.000,331.619.390.000,33SALARIO FINANCIADO POR ASOPRORIN 

2.440.752.760.002.440.752.760,00SALARIOS CABALLERIZOS

TOTAL ASOPRORIN PROPIETARIOS DESCRIPCION

Año 2005



CONTRATO COLECTIVO PERSONAL DE CUADRA

Bolívares expresados en Millones (MM)

Monto Total
Estimado Contrato Colectivo:  Bs. 18.892,1

CLAUSULAS RELEVANTES



2005

Bs.13.776.017.777,33

DIFERENCIA
Bs.10.110.736.966

2006
Contrato Colectivo
Bs.18.892.160.818
Bonos de P. Carrera    
Bs.  2.839.200.000
Doma                    
Bs.     420.000.000
Clásicos Internac.
Bs.     300.000.000
Operación Asoprorin
Bs. 1.435.393.925
TOTAL: 23.886.754.743

CUADRO COMPARATIVO DE OPERACIÓN 
2005-2006



DIFERENCIA
Bs.10.110.736.966

Actualmente los propietarios cancelan el monto de 
Bs. 65.000,00 semanales por ejemplar, que 
cubren caballerizos, serenos y capataces. 

Para complementar el faltante, se aumentarán Bs. 
45.000,00. 

CONTRATO COLECTIVO PERSONAL DE CUADRA



CONTRATO COLECTIVO PERSONAL DE CUADRA

Nuevo Monto Cancelar por los Propietarios,
Por Semana, por Ejemplar

Bs. 110.000,00

Efectivo a partir del 01 de Junio de 2006
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VII CLÁSICO INTERNACIONAL 

PROPIETARIOS LA RINCONADA

(Grado I)

 Domingo 27 de Agosto 2.006

 Hipódromo La Rinconada
 Caracas, Venezuela

GALA HÍPICA DE CARACAS 2006



VII Clásico Internacional Propietarios La Rinconada
(Grado I)

Lugar: Hipódromo La Rinconada, Caracas, Venezuela

Fecha: Domingo 27 de Agosto de 2.006

Pista: Arena - Óvalo de 1.800 metros – Sentido Antihorario

Altitud: 900 metros sobre el nivel del mar

Condición: Ejemplares de 3 y más años nativos de cualquier país

Participantes: 18 ejemplares

Distancia: 2.000 metros

Pesos: 3 años:   52,5 Kg. / 115,5 Lbs.
4 años y más: 55,5 Kg. / 122,1 Lbs.
Hembras:   menos 2,0 Kg. / 4,4 Lbs.

Premio: Bs. 258.000.000 + Pagos de inscripciones
1ro. 65%, 2do. 20%, 3ro. 8%, 4to. 4%, 5to. 3%

Inscripción: 2% del Premio Global

GALA HÍPICA DE CARACAS 2006



II COPA INVITACIONAL

DEL CARIBE

 Sábado 26 de Agosto 2.006

 Hipódromo La Rinconada
 Caracas, Venezuela

GALA HÍPICA DE CARACAS 2006



II Copa Invitacional del Caribe

Lugar: Hipódromo La Rinconada, Caracas, Venezuela

Fecha: Sábado 26 de Agosto de 2.006

Pista: Arena - Óvalo de 1.800 metros – Sentido Antihorario

Altitud: 900 metros sobre el nivel del mar

Condición: Ejemplares de 3 y más años nativos de países
miembros de la Confederación Hípica del Caribe

Participantes: 18 ejemplares

Distancia: 1.600 metros

Pesos: 3 años:   52,5 Kg. / 115,5 Lbs.
4 años y más:  55,5 Kg. / 122,1 Lbs.
Hembras: menos 2,0 Kg. / 4,4 Lbs.

Premio: Bs. 215.000.000
1ro. 65%, 2do. 20%, 3ro. 8%, 4to. 4%, 5to. 3%

Inscripción: Por invitación

GALA HÍPICA DE CARACAS 2006



SERIE HÍPICA DEL CARIBE 2006

Modificación al Reglamento de

Selección de Representantes Venezolanos al

Clásico Internacional del Caribe

y

Copa Confraternidad del Caribe

Aprobado por la Junta Directiva de ASOPRORIN

en su Sesión Ordinaria del día 15 de Febrero de 2.006.



SERIE HÍPICA DEL CARIBE 2006

Clásico Internacional del Caribe
(Ejemplares de 3 años en 1800 metros)

1. Se mantiene un esquema de puntuación para seleccionar a los participantes

2. Las competencias que generen puntos deben cumplir con las siguientes condiciones:

a. Solamente clásicos de Grado y la Copa Invitacional del Caribe. Se excluye al 
resto de Copas.

b. Distancias entre 1600 metros y 2000 metros, ambas inclusive.

c. Se agrega una sola carrera en 2400 metros, el Clásico Simón Bolívar (Gr. 1).

d. Generan puntos todos los Clásicos de Grado en que participen los 
tresañeros, es decir, los exclusivos de 3 años y los de 3 y más años.

e. Se agregan las carreras de Triple Corona (abiertas) de Santa Rita y Valencia, 
que cumplan con las condiciones de distancia indicadas

3. La acumulación de puntos se inicia con las carreras de Triple Corona de los tres 
hipódromos y culmina con el Clásico Simón Bolívar (*)

4. Para los ejemplares venezolanos con actuaciones en el exterior, tendrán doble 
puntaje en las figuraciones obtenidas en los Clásicos de grado que disputen en los 
países del Grupo 1, y puntaje sencillo si es en los países del Grupo 2 o los afiliados a 
la Confederación del Caribe.

(*) Como disposición transitoria para el 2006, la acumulación de puntos se inicia el 01-01-06



SERIE HÍPICA DEL CARIBE 2006

Copa Confraternidad del del Caribe
(Ejemplares de 3 y más años en 2000 metros)

1. Se mantiene un esquema de puntuación para seleccionar a los participantes

2. Las competencias que generen puntos deben cumplir con las siguientes 
condiciones:

a. Solamente clásicos de Grado. Se excluyen las Copas.

b. Distancias entre 1800 metros y 2400 metros, ambas inclusive.

c. Generan puntos todos los Clásicos de Grado para hembras y/o machos de 
3 y más años, y los de 4 y más años

3. La acumulación de puntos se inicia el 1ro. de Enero de cada año y culmina con el 
Clásico Simón Bolívar

4. Para los ejemplares venezolanos con actuaciones en el exterior, tendrán doble 
puntaje en las figuraciones obtenidas en los Clásicos de grado que disputen en los 
países del Grupo 1, y puntaje sencillo si es en los países del Grupo 2 o los afiliados 
a la Confederación del Caribe.



SERIE HÍPICA DEL CARIBE 2006

Clásico Internacional del Caribe
Definición de Puntos para Clasificación
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Copa Confraternidad del Caribe
Definición de Puntos para Clasificación
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SERIE HÍPICA DEL CARIBE 2006

Clásico Internacional del Caribe Copa Confraternidad del Caribe

Puntos Acumulados al 23-05-06
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